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RDO. 2022-00103-00 

 

Socorro, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G. del P., y atendiendo a 

lo manifestado por la parte demandante en escrito que antecede, ACEPTESE la 

revocatoria del poder conferido a la doctora ADRIANA DURÁN LEIVA identificada con 

la cédula de ciudadanía número. No. 37.723.379 de Bucaramanga (S) y con T.P. No. 

30198.878 del C.S de la J., quien actuó como apoderada de FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S., dentro del presente proceso. 

 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo lo manifestado 

en el memorial poder conferido por la Líder de Cartera Jurídica de la entidad 

FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. SRA. YUDY SALETH RANGEL PABÓN 

RECONÓZCASE personería jurídica para actuar como apoderada de la parte 

demandante a la doctora OMAIRA ORTEGA CHAPETA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número No. 1.100.891.671 de Rionegro (Sder) y la T.P. No. 403.406 del C. S. 

de la J., en los términos y para los efectos del referido poder, para que continué con 

la representación de la parte demandante dentro del proceso de referencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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